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Autorizo a los médicos que me hayan asistido o examinado, a los hospitales, clínicas, sanatorios, laboratorios y/o establecimientos de salud, a los que haya acudido para tratamiento y/o 
diagnósticos de cualquier enfermedad, accidente, o lesión y/o a las autoridades judiciales o administrativas que hayan tenido conocimiento de mi caso para que proporcionen a Seguros Afirme 
S.A. de C.V., aun cuando no exista una orden judicial o administrativa toda la información referente a mis antecedentes personales patológicos, historial clínico , indicaciones médicas, 
resultados de estudios de laboratorio y gabinete y cualquier información contenida en mi expediente clínico, misma que podrá ser requerida en cualquier momento por Seguros Afirme S.A. de 
C.V., lo considere oportuno, inclusive después de mi fallecimiento. Con la presente autorización relevo de cualquier responsabilidad derivada del secreto médico a las personas responsables de 
proporcionar la información requerida, asimismo, autorizo a las compañías de seguros para que proporcionen a Seguros Afirme S.A. de C.V., la información de su conocimiento y que a su vez 
Seguros Afirme S.A. de C.V. proporcione a cualquier otra empresa del sector asegurador la información que requiera y que se derive de este documento y otros que sean de su conocim iento. 
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Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad 
Especializada de nuestra Compañía al teléfono 800 SEGURO1 o visite www.afirme .com; o bien
comunicarse a CONDUSEF al teléfono (55) 5448 7000 en el D.F. y del interior de la República al 800 999 
8080 o visite la página www.condusef.gob.mx.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, el producto de seguros denominado SEGURO BASICO ESTANDARIZADO DE LA 

COBERTURA DE FALLECIMIENTO, EN LA OPERACION DE VIDA quedó registrado ante la 
Comisió n Nacional de Seguros y Fianzas,  a partir del día 19 de noviembre de 2015, con el número 
RESP-S0094-0630-2015 .

Advertencia: Este producto cuenta con exclusiones y limitantes, consúltelas en las condiciones generales entregadas 

a la contratación del mismo o bien en www.afirme com

Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE):

Comisión Nacional de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros (CONDUSEF): Av. Insurgentes 
Sur 762, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, D.F., Teléfono (55) 53400999, 
www.condusef.gob.mx
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SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
Poniente, Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León, México Teléfono:

(81) 8318-3800 | Lunes a Viernes de 8:30 a 16:30 horas |
www.afirm .com
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